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PhECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

ESPifíS ... Trimestre, 7,50 pías.; semestre, 15; año. 30
EHMHJERO. » 12 > » 22,50 » 45

Las suscripciones se solicitarán en la Administración 
del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora do Gracia, calle de llamón y Cajal núm. 66.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
suscripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certiti- 

oadas y dirigidas á nombre dol Administrador. ,
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación, sólo so servirán 
al precio de venta, o sea a 2B céntimos los dol año 
corriente y a BO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O Inco céntlmoe por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de DO centim os por cada in 
serción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Qobe* 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
Srovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 
las después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 8 

de noviembre do. 1W7).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta ol recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. I), g.), S. M. la 
Reina Doña victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias c Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
li Augusta Real Familia.

(Gaceta 24 noviembre 1914

SECCION SEGUNDA

aasisaso c iv il  d e u r o t o a  d e
Secretaría.—Cir c u l a r . "

Reiterada por la Superioridad la fiel obser
vancia de la ley de 10 de julio de 1885 sobre 
provisión de destinos civiles a los licenciados 
del Ejército, en virtud de la cual adquieren el 
derecho a óeupár determinados empleos en los 
Municipios, y siendo frecuente el caso de que 
por parte do algunos Alcaldes se vulnera la ley 
no dando cuenta de las vacantes que resultan, 
en el personal subalterno de los Ayuntamientos, 
procediendo a proveer aquéllos interinamente 
o imponiendo trabas en la posesión de los nom
brados por el Ministerio de h Guerra, con per
juicio de los licenciados del Ejército, he acor
dado encarecer a los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia ol estricto cumplimiento de lo dispuesto 
por la ley anteriormente citada, debiendo dar 
cuenta a este Gobierno de las plazas reservadas 
a los licenciados de Ejército que se hallen des

empeñadas interinamente por individuos que 
para ello carecen de todo derecho, a la vez que 
me acusen recibo de la presente circular.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1914.
El Gobernador, 

Ju a n  d e  Is a s a  y  d e  Ec h e n iq u e

 SECCION CUARTA
ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado de Consumos
CIBCULAB

No habiendo remitido los repartimientos sus- 
titutivos del de Consumos los Ayuntamientos de 
Agón, Ainzón, Alagón, Albeta, Alfajarín, Añón, 
Borja, Botorrita, Bulbuenté, Cadrete, Castejón 
de Alarba, Cervera, Codos,Cunohillos, Escatrón, 
Fí é^oano, Fuentes de Ebro, Jarque, Luna, Ma
lón, Malléu, María, Muzalocha, Pastriz, Pina, 
Puebla de Alfindén, Rueda de Jalón, Sástago, 
Sestrica, Tierga, Velilla de Ebro, Vera de Mon- 
cayo, Viertas, Villafranca de Ebio, Villanueva 
de Jiloca, La Zaida; se les advírte que si para el 
día 3J del corriente no han remiiido dichos do
cumentos, se les impondrá la multa correspon
diente sin peí juicio de nombar un comisionado 
que pase a recogarlos con dietas y gastos a 
cargo de los Municipios; debiendo remitir cada 
Ayuntamiento el reparto, o repartos que tengan 
pendientes de remisión.

Zaragoza, 21 de noviembre de 1914.— El Ad
ministrador de Propiedades o Impuestos, José 
Vales Montoto.
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SECCION QUINTA

SECCION HE ESTMHI MAYOR Y CAMPAÑA
ORGANIZACIÓN

CIRCULAR 1

Exorno. Sr.: En vista de las consultas formu
ladas por varias autoridades acerca de la ma
nera de interpretar cuanto previene la ley de 
Reclutamiento respecto a la constitución de la 
escala de oficiales y clases de la reserva gra
tuita, duración y naturaleza de los estudios a 
que deben someterse, constitución de tribuna
les, servicio que han de practicar en los cuer
pos y dependencias, propuestas de ascensos y 
demás pormenores necesarios para la ejecución 
de este precepto, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que con carácter provisional, e ínte
rin se publica el correspondiente reglamento, 
se observen las siguientes instrucciones:

Artículo 10 Todos los individuos del Ejér
cito a quienes se hayan concedido los benefi
cios de la cuota militar que fija el capítulo XX 
de la ley de Reclutamiento y Reemplazo hoy vi
gente, podrán, si lo solicitan, ser declarados 
aptos para su ascenso al empleo de cabo en 
el primer período de su compromiso, previa 
demostración de que poseen los conocimientos 
reglamentarios, y si en el segundo período 
compiueban también poseer los conocimientos 
que se exigen a los sargentos, serán declarados 
aptos para el ascenso a este empleo y sucesiva
mente a los de brigada y suboficial.

Art. 2.° De igual manera los individuos su
jetos al servicio militar no acogidos a los bene
ficios de la cuota, que tengan cursada la mitad 
por lo menos de una carrera o estén en pose
sión de ella, si adquieren la instrucción militar 
adecuada a su especialidad, podrán pasar por 
los empleos de cabo, sargento, brigada y subo
ficial enlas mismas condiciones señaladas en el 
artículo anterior, en las vacantes reglamenta
rias dentro de cada empleo. ,

Para acreditar hallarse en posesión de la 
mitad de una carrera, se considerarán como 
pertenecientes a ella los cursos preparatorios 
especiales que se exijan para poderla comen
zar, o las asignaturas cuya aprobación sea in
dispensable para el ingreso. ,

Art. 3.° Los individuos comprendidos en los 
dos artículos anteriores y a los cuales se refiere 
el ‘289 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, que al ingresar en filas deseen ser 
oficiales de la escala gratuita, lo pedirán al pre
sentarse en los cuerpos a que se les destine, a 
fin de que se disponga lo oportuno para que 
puedan recibir una instrucción adecuada a su 
especial cometido y conforme a los preceptos 
de estas instrucciones. , .

Art. 4.° En cada cuerpo se designará un jefe 
o capitán que se encargue de la instrucción 
teórica y práctica de cuantos individuos deseen 
alcanzar el empleo de segundo teniente de la 
reserva gratuita. •

Art. 5 o Con arreglo a lo dispuesto en el ca
pítulo XXI de la ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, en lo sucesivo, sólo podrán 
ingresar en la escala de reserva gratuita con el 
empleo de segundo teniente o su asimilado los 
individuos comprendidos en alguno de los casos
siguientes: .

1 .® Los acogidos a los beneficios de la cuota 
militar que se hallen en el tercer año de servi
cio, ya sea en los cuerpos del Ejército o de In
fantería de Marina, y que en los dos primeros 
períodos de su compromiso sean declarados 
aptos para el ascenso a los empleos de cabo, 
sargento, brigada y suboficial, acreditando que 
poseen los conocimientos indispensables para 
el ascenso a los referidos empleos que previene 
el reglamento para cumplimiento de la ley de 
15 de julio de 1912, por la cual se reforman las 
clases de tropa de los cuerpos combatientes del 
Ejército. . .

2 .° Los individuos sujetos al servicio militar 
en el Ejército o Infantería de Marina que tengan 
cursada al ingresar en filas la mitad por lo me 
nos de una carrera o estén en posesión de ella, 
si adquieren la instrucción militar adecuadas 
su especialidad, pasan por los empleos de cabo, 
sargento, brigada y suboficial y son declarados 
aptos en el examen que habrán de solicitar de 
todas la materias militares que comprende el 
plan de enseñanza de los brigadas y suboficia
les que determina el reglamento citado en el 
párrafo anterior, siempre que se encuentren en 
el tercer año de servicio. .

3 .° Los presbíteros que presten en el Ejérci
to o Infantería de Marina el servicio de su mi
nisterio, cuando estén en el tercer año de servi
cio y sean declarados aptos en el examen y 
pruebas a que deben someterse.

4 .° Los sargentos licenciados con ocho años 
de empleo servidos en filas, si reúnen condicio
nes de aptitud para ejercer el empleo de segun
do teniente y disponen do medios para sostener 
el decoro de la clase. ■ .

Art. 6.° La instancia solicitando ser oficial 
de la escala de reserva gratuita, la presentarán 
los interesados dentro <lel plazo de ocho días, 
a partir déla publicación de esta Real orden o 
presentación en el cuerpo. ,

Art. 7.° Los individuos acogidos a los bene
ficios de las cuotas que en el segundo período 
de su compromiso hayan demostrado poseer 
los conocimientos exigidos para el ascenso a sar- j 
gento y por lo tanto sean declarados aptos para 
este empleo, si aspiran al de segundo teniente 
de la escala de reserva gratuita, deberán jus
tificar, previo examen, antes de terminar el 
tercer año de servicio, que poseen los conoci
mientos exigidos a los sargentos y brigadas de 
su cuerpo en los cursos ordinarios, y que en los 
exámenes de ambos alcancen, por lo menos, 
nota de bueno. Aprobados en el primer exa
men serán habilitados para ejercer el empleo 
de brigadas, que practicarán durante un mes, 
al terminar el cual, si han demostrado aptitud 
para el mismo, se les permitirá practicar en el 
empleo de suboficial otro mes. Del resultado de
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estas prácticas informarán los jefes del cuerpo 
al Capitán general de la región, por conducto 
de los de brigada y división, para que se tenga 
en cuenta dicho informe en el examen que 
habrán de sufrir antes do ser propuestos para 
oficiales de la escala de reserva gratuita.

El tiempo que asistan a estas academias no 
será nunca considerado como de servicio para 
los efectos de permanencia en filas dorante los 
plazos reglamentarios que estos individuos 
deben permanecer en los cuerpos, así como 
tampoco el que dediquen a practicar los em
pleos de brigada y suboficial.

ArL8.° Los que en los exámenes no alcan
zasen lo nota de bueno, se les permitirá, si lo 
solicitan del Capitán general de la región y el 
informe del jefe del cuerpo es favorable, que 
asistan a los cursos ordinarios de las academias 
de sargentos y de brigadas para ponerse en 
condiciones de poder ser examinados a su tiem
po y que puedan ser propuestos para el empleo 
de segundo teniente de la escala de reserva 
gratuita, no abonándoseles en ningún caso el 
tiempo que asistan a estas academias para los 
efectos indicados en el artículo anterior. ,

Art. 9.° Si algún individuo de los que aspi
ren a ser oficiales de la escala de reserva gra
tuita posee los conocimientos reglamentarios 
para ser cabo y sargento antes de los plazos 
marcados en la ley y aun solicitan y comprue
ban poseer los conocimientos exigidos a los 
sargentos, brigadas y suboficiales, se les podrá 
conceder desde luego la declaración de aptitud, 
pero en ningún caso serán propuestos para 
ascender a segundos tenientes de la escala gra
tuita hasta haber entrado en el tercer año de 
servicio. '

Art. 10 Los individuos que se acojan a los 
beneficios de la cuota militar y estén sirviendo 
en los cuerpos de infantería de Marina, una vez 
terminado el primer período de instrucción y 
ascendidos a cabos, serán alta en otro de Infan
tería del ejército de la misma localidad o de 
otra que podrá escoger el interesado, para rea
lizar en él cuantas pruebas se exigen antes de 
su ascenso a sargento y oficial de la reserva 
gratuita de Infantería, a la cual se incorporará 
desde luego, causando baja en el cuerpo de In
fantería de Marina donde le destinó la caja de 
recluta.

Art. 11. Los tribunales de examen para acre
ditar los conocimientos de los diferentes em
pleos de las clases de tropa serán los prevenidos 
en el artículo 65 del reglamento para la aplica
ción de la ley de 15 de julio de 1912 reforman
do las clases de tropa de los cuerpos, aprobado 
por Real orden circular de 14 de diciembre de 
1912 (C. L. núm. 246).

Art. 12. Cuando el cuerpo en que hayan 
pres ado sevicio durante los períodos de su 
compromiso cambie de residencia, serán autori
zados, si lo desean, para examinarse o asistir a 
la clase de otro de la misma arma y guarnición 
en que estuvieren, a fin de comprobar o adqui
rir los conocimientos que se exigen para ser bri
gada o suboficial. En el cuerpo que justifiquen

adquieran dichos conocimientos, efectuarán las 
prácticas de-Ios respectivos empleos, bien en
ten dido, que dicha autorización se refiere tan 
sólo a los efectos de estas instrucciones y en 
ningún caso podrá hacerse extensiva a los pe
ríodos reglamentarios de instrucción que los in
teresados deben tener con arreglo a la le}^ de 
Reclutamiento,

Art. 13. En todos los casos será condición 
indispensable, como previene la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, para alcanzar 
el empleo de segundos tenientes de la escala dé 
reserva gratuita, que los individuos hayan asis
tido a maniobras, ejercicios de conjunto o es
cuelas prácticas desempeñando los cargos de 
sargento, brigada o suboficial y demostrado que 
reúne condiciones para ejercer sus funciones.

Art. 14. La estancia en los cuerpos, asisten
cia a las academias y prácticas de los diferentes 
empleos de los individuos que disfruten los be
neficios de las cuotas, será en las mismas con
diciones que han de prestar servicio en los 
diferentes períodos de su compromiso, sin de
recho a devengo alguno mientras el cuerpo a 
que estén adscritos no salga a maniobras o 
campaña.

Art. 15. Los cabos y soldados pertenecientes 
a reemplazos anteriores al de 1913 que soliciten 
o tengan solicitado ingreso en la escala de re
serva gratuita con arreglo a la ley de 1856, lo 
solicitarán de nuevo de S. M. por medio de ins
tancia que cursarán por conducto de los capi
tanes generales, los cuales les comunicarán el 
día y sitio que se constituye el tribunal que ha 
de examinarles a fin de que verifiquen su pre
sentación ante el mismo para sufrir el examen 
a que se refiere el art. 18, y estas autoridades 
una vez unido a las instancias un certificado 
con la calificación obtenida en el examen, las 
cursarán a este Ministerio para su resolución.

Los gastos de viaje y estancia que estos exá
menes originen, serán de cuenta de los intere
sados cualquiera que sea el grupo a que éstos 
pertenezcan o el caso en que se encuentren.

Art. 16. Los exámenes de los que aspiren al 
empleo de segundo teniente de la reserva gra
tuita, se efectuarán en el mes de enero de cada 
año, en las capitalidades de las regiones o dis
tritos, previa orden del Capitán general respec
tivo.

Art. 17. Para el examen se constituirá en 
cada región un tribunal presidido por el Gene
ral Subinspector o por otro General en quien 
éste delegue, un jefe de E. M., un jefe o asimi
lado y dos capitanes o asimilados de la misma 
arma o cuerpo a que pertenezca el aspirante, y 
a ser posible, de las tropas de la misma división 
o dependencia. . ,

Todos los miembros del tribunal harán las 
preguntas de examen según las indicaciones 
del presidente.

El jefe o uno de los capitanes, será el que 
haya tenido a su cargo la instrucción del aspi
rante. e

, Los demás habrán de ser precisamente de 
cuerpo distinto, aunque de la misma arma, y 
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en último extremo, do otra arma, si no los hu
biera de la suya, con la condición anteriormen
te indicada.

Art. 18. El examen del cual ha de resultar 
principalmente el juicio sobre los conocimien
tos de los aspirantes, consistirá en un ejercicio 
oral y otro práctico de mando de tropas en la 
forma que se expresa a continuaoión. ,

Art. 19. El ejercicio oral para oficiales de 
Infantería, Caballería, Artillería e Ingenieros 
versará sobre las siguientes materias;

l .° Táctica.
2 .° Servicio de campaña.
3 .° Estudios de armas y de tiro.
4 .° Organización.
5 .° Estudio y representación del terreno.
6 .° Instrucción técnica del arma a que per

tenezca. e
7 .° Servicio interior.
8 .° Detall y contabilidad. ,
Art. 20. El ejercicio práctico para los 

mismos oficiales consistirá: , 
«) Eu el mando de una sección aislada en 

orden cerrado. .
6) Idem id. id. formando parte de la unidad 

inmediatamente superior (compañía, escuadrón, 
etc-)- . . .

c) Resolución de un tema de combate de 
una sección formando parte de la unidad inme
diatamente superior (compañía, escuadrón, etc.)

Art. 21. El Tribunal se ha de persuadir, para 
aprobar a los aspirantes al empleo de segundo 
teniente de la escala de reserva gratuita de las 
diferentes armas del Ejército, de que puedan 
conducir al combate las unidades orgánicas que 
les corresponda mandar; defender con pericia 
e inteligencia la posición ,militar que se les 
pueda confiar, así como llevar la administra
ción y enseñar la instrucción táctica de su 
arma.

Art. 22. Para los oficiales del cuerpo de In
tendencia militar, el ejercicio oral versará so
bre las siguientes materias: •

l .° Servicio de subsistencias, misión y fun
cionamiento de los parques de Intendencia. 

2 .° Servicios de acuartelamiento.
3 .° Servicios de campamento. — Misión y 

funcionamiento de los parques de campaña.
4 .° Servicios de transportes. — De arrastre 

y a lomo.
5 .° Servicios de Hospital.
6 .° Servicio interior. .
7 .° Detall y contabilidad; y
8 .° Contabilidad en general.
Art. 23. El ejercicio práctico para estos ofi

ciales consistirá: .
l .° En el servicio de subsistencias: , 
Reconocimiento del trigo y las harinas, fa

bricación de pan y galletas. . 
Reconocimiento de la cebada y paja con los 

demás artículos que puedan substituirla.
2 .° En el servicio de campamentos: 
Armar y batir tiendas.
Armar y desarmar hornos de campaña, su 

carga, instalación y servicio.
B .° En el servicio de transportes:

Enganchar y desenganchar los carros y ca
miones, atalajar y desatalajar los mulos para el 
servicio a lomo; y

4 .° Prácticas de contabilidad. ,
Art. 24. Los individuos que siendo oficiales 

de Administración al servicio de la Hacienda 
pública, Licenciados o Doctores en Derecho o 
profesores mercantiles, deseen prestar sus ser
vicios en el Cuerpo de Intervención Militar, lo 
harán presente al Jefe de su cuerpo al termi
nar el segundo año de servicio militar activo, y 
este jefe lo pondrá en conocimiento del Capi
tán general de la región, el cual podrá dispo
ner, si causas especiales no se oponen a ello, 
su destino durante el tercer año de servicio a 
la Intervención general o Intervenciones regio
nales para que reciban la instrucción técnica 
necesaria, y al terminarla, los jefes délas de
pendencias citadas, propondrán a dichos Capi
tanes generales los que consideren aptos para 
el empleo de oficial tercero de Intervención 
Militar, previo examen teórico de legislación 
militar, ordenanzas generales, organización mi
litar y contabilidad pública y mercantil. El nú
mero de estos individuos se limitará según las 
necesidades probables del servicio, y el certi
ficado que se les expida en la Intervención 
donde practiquen, substituirá al ejercicio prác- 
lico exigido a los demás. ,

Art. 25. El examen teórico de los indivi
duos que aspiren a pertenecer a la reseva gra
tuita de Sanidad Militar, versará sobre las si
guientes materias:

J.° Servicio sanitario.
2 .° Material sanitario.
3 .° Legislación militar. .
El ejercicio práctico será el que en cada caso 

determine la Academia Médico-Militar, ante la 
cual ha de efectuarse el ejercicio,, expidiendo 
después el correspondiente certificado de ap
titud. .111

Art. 26. Para poder aspirar el empleo de 
ayudante 3.° de la escala de reserva gratuita de 
la brigada de tropas de Sanidad Militar, los in
dividuos que reúnan las condiciones que se de
terminan en los artículos 286, 287 y 288 de la 
vigente ley de Reclutamiento y sean aprobados, 
deberán probar su aptitud en el examen de las 
siguientes materias: , ,

1 .° Tecnología médico farmacéutica: arte del 
practicante. .

2 .° Material de cuerpos, hospitales y am
bulancias.

3 .° Servicios sanitarios en paz y en guerra, 
ideas generales acerca de la organización.

4 .° Funcionamiento de los establecimientos 
a cargo del Cuerpo de Sanidad Militar.

5 .° Documentación sanitaria. ,
Art. 27. El ejercicio práctico se determinará 

en cada caso en la Academia Mé lico Militar, la 
cual ha de expedir el correspondiente certifi
cado de aptitud. ■ .

Art. 28. El personal farmacéutico deberá 
someterse para poder nombrarles oficiales ter
ceros de la reserva gratuita de farmacia, al 
examen de las siguientes materias;
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1 .° Servicio farmacéutico militar.
2 .° Material sanitario y farmacéutico.
3 .° Legislación militar.
El ejercicio práctico se substituirá por un 

oer ificado en que conste su aptitud y práctica 
farmacéutica, expedido por los jefes y oficiales 
farmacéuticos a cuyas órdenes hubieran servi
do- ■ 1

Art. 29. Los individuos a quienes se les 
conceda ingresar en la escala de oficiales de la 
reserva gratuita, que siendo licenciados o doc
tores en Derecho deseen prestar en caso de 
movilización las funciones asignadas al Cuerpo 
Jurídico Militar, lo harán presente al jefe de su 
cuerpo al terminar el segundo año de servicio 
militar activo, y este jefe lo pondrá en conoci
miento del Capitán general, el cual podrá dis
poner, si causas especiales no se oponen a ello, 
que estos individuos, durante el tercer año de 
servicio, asistan a la Auditoría de la región en 
los días y horas que se designen, para que re
ciban la instrucción técnica necesaria, y al ter
minarla los Auditores propondrán a dichos Ca
pitanes generales quiénes sean los aptos para 
obtener el empleo de auxiliar de la reserva 
gratuita del Cuerpo Jurídico Militar, asimilado 
a segundo teniente, previo examen teórico de 
legislación militar, ordenanzas generales, or
ganización militar vigente y legislación común, 
ante un tribunal compuesto del General Subins
pector, como presidente; un jefe de Estado Ma
yor, un teniente auditor de primera y dos de 
segunda del Cuerpo Jurídico Militar.

El informe del Auditor de la región en que 
recibió la instrucción técnica, substiluiiá al 
examen prático.

Art. BU. Los individuos sujetos al servicio 
militar que tengan cuisada la mitad por lo me
nos de la carrera de veterinaria, o estén en po
sesión de ella, para completar la instrucción 
militar adecuada a su especialidad y poder 
aspirar al empleo de segundo teniente de la es
cala de reserva gratuita deberán practicar au
xiliando en el cuerpo a que pertenezcan los 
servicios veterinarios durante su estancia en 
filas, siempre bajo la dirección de los profeso
res veterinarios afectos al mismo cuerpo, los 
cuales deberán expedir los certificados de apti
tud que han de tenerse en cuenta en el mo
mento del examen, siendo preciso para poder
les conceder dicho empleo, que se sometan a 
un examen teórico de las materias siguientes:

l .° Servicio de veterinaria en los cuerpos 
montados. .

2 .° Ordenanzas generales del Ejército y le
gislación militar.

Substituyéndose el ejercicio práctico por el 
certificado de aptitud que ha de expedir el pro
fesor veterinario del cuerpo en que ha presta 
do sus servicios.

Art. 31. Los presbíteros que prestan en el 
Ejército el servicio de su ministerio, podrán as
pirar en el tercer año de servicio activo al em
pleo asimilado de segundo teniente déla escala 
gratuita del Clero castrense, una vez sometidos 
a las pruebas que siguen:

Presentar título de la ordenación sacerdotal.
Idem certificado de tener terminada la ca

rrera de sagrada teología.
Sufrir examen sinodal de teología moral y 

dogmática, ante el tribunal que nombre el ex
celentísimo Sr. Provicario general Castrense.

Art. 32. Los trabajos de cada alumno serán 
calificados independientemente por los miem
bros del tribunal.

Para alcanzar la nota de bueno, será preciso 
obtenerla en todas las materias y no tener tacha 
alguna en el historial respectivo. •

Art. 33. Si no estuvieran unánimes los 
miembros del tribunal sobre la calificación que 
deba darse a cada aspirante, se tomará para 
ello el valor medio de todas.

Art. 34-. Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 293 de la vigente ley de Reolutam ento, 
antes de proponer a ningún individuo para el 
ascenso a oficial de la escala de reserva gra
tuita, habrán de reunirse todos los oficiales del 
Cuerpo a que pertenezca el interesado bajo la 
presidencia de su jefe, el cual someterá a vota
ción si consideran al aspirante acreedor a for
mar parte de la clase de oficiales, no pudiendo 
obtener dicho ascenso si la votación le fuera 
desfavorable.

Para que esta votación sea justa, el jefe del 
cuerpo, ya se trate de sargentos, ya de indivi
duos procedentes del reemplazo en su tercer 
año, facilitará a los demás jefes y oficiales que 
intervengan en la votación todos los elementos 
de juicio que se consideren pertinentes.

Art. 35. Al ser promovidos al empleo de se
gundos tenientes de la reserva giatuita, se co
locarán en la escala por orden de censuras; a 
igualdad de éstas, por antigüedad de ingreso 
en el Ejército, y por último, por edad, de me
nor a mayor.

Art. 36. Una vez clasificados e ingresados 
en la escala de reserva gratuita como segun
dos tenientes o asimilados, quedarán afectos 
estos oficiales ala Subinspección de la región 
en que residan, por donde han de recibir cuan
tas órdenes se dicten que puedan interesarles.

Art. 37. Los oficiales de la escala de reser
va gratuita, aunque sirvan destino en las ofici
nas y dependencias del Estado, se presentarán 
anualmente ante la autoridad militar del punto 
en que residan, para acreditar su situación y 
pasar la revista anual prevenida por la ley.

Art. 38. Los oficiales de la escala de reser
va gratuita darán cuenta al General Subinspec
tor de la región en que habiten, de los cambios 
de residencia que convengan a sus intereses, 
dentro del plazo preciso de ocho días a partir 
de la fecha de su llegada a la nueva localidad.

Art. 39. Cuando concurran a asambleas y 
maniobras de instrucción, los oficialas y cla
ses de la escala de reserva gratuita disfrutarán 
el sueldo, pluses, raciones, etc., que correspon
dan a los de sus clases respectivas en el ejér* 
cito activo.

Art. 40. En actos del servicio militar ten
drán iguales consideraciones, derechos y obli
gaciones que los oficiales de la escala activa, y
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por todas las faltas y delitos de carácter militar 
que cometan en el ejercicio de sus cargos, se
rán juzgados con arreglo a los reglamentos y 
Código de Justicia militar, sometiéndose en un 
todo a la jurisdicción de guerra; pero si no estu
vieran movilizados ni prestasen servicios de 
carácter militar, quedarán sometidos a la juris
dicción ordinaria por sus faltas y delincuencias 
de naturaleza común.

Art. 41. Los oficiales de la escala de reserva 
gratuita, usarán el mismo uniforme que los de 
la escala activa del arma o cuerpo a que perte
nezcan, substituyendo los emblemas, números 
o cifras de los cuellos de las prendas de unifor
me, por una R y una G de la forma y dimen
siones corrientes, siendo estas cifras de metal 
dorado o blanco, según los cabos de uniforme.

Art 42. A los jefes, capitanes y tenientes 
con más de 24 revistas en sus respectivos em
pleos, de cualquier arma o cuerpo del Ejército, 
que deseen formar parte de la escala de oficia
les de la reserva gratuita, siempre que su baja 
en las escalas activa o de reserva retribuida no 
haya sido motivada por tribunal de honor o 
como consecuencia de procedimiento judicial, 
se les concederá dicho ingreso por el Ministe
rio de la Guerra, previa instancia del interesa
do dirigida a S. M.

Art. 43. Todos los oficiales y clases de la re
serva gratuita podrán usar el uniforme regla
mentario siempre que lo deseen, y obligatoria
mente en los actos del servicio a que deban 
asistir.

Art. 44. Los oficiales de la escala de reserva 
gratuita se clasificarán, según su situación, de 
la siguiente manera, con arreglo a lo preveni
do en el art. 295 de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del ejército.

En primera tiluación de se- vicio activo, los 
comprendidos en el tercer año de servicio.

En .'egumla situación de servicio activo, los que 
por su reemplazo se hallen- en esta situación.

, En reserva, los que por su tiempo de servi
cio les corresponda esta situación.

En reserva territorial, los que pertenezcan a 
esta situación militar.

Art. 45. Los oficiales de la primera y se
gunda situación, se emplearán con preferencia 
en completar las plantillas de los cuerpos acti
vos al ponerse éstos en pie de maniobra o de 
guerra o para escuelas prácticas, y los sobran
tes en los cuerpos de reserva.

Los que pertenezcan a las dos reservas, se 
emplearán en completar los cuadros de los 
cuerpos de esta clase, y si sobraran en los cua
dros de reserva cuando éstas se organicen, cu
brirán las plantillas de las unidades de reserva 
territorial juntamente con los que pertenezcan 
a esta situación.

Art. 46. Todos los individuos sujetos al ser
vicio militar que, por poseer título profesional 
y haberse sometido a las pruebas correspon
dientes, obtengan el empleo de segundo te
niente de la escala gratuita, podrán prestar 
servicio conforme a su aptitud en los siguientes 
organismos;

Los de Infantería, Caballería, Artillería e In
genieros, en todos los cuerpos y unidades de 
sus armas respectivas.

Los de Intendencia, eñ las unidades armadas 
y dependencias centrales.

Los oficiales de la reserva gratuita de Inter
vención militar prestarán sus servicios en caso 
necesario, en la Intervención general, Inter
venciones regionales y como auxiliares de los 
comisarios de guerra, pero en ningún caso se
rán interventores de servicios y revistas.

Los del Cuerpo de Sanidad Militar, en los 
hospitales y cuerpos armados del Ejército.

Los que figuren en la escala de farmacéuticos, 
podrán prestar servicio como tales farmacéu
ticos en los hospitales y farmacias militares.

, Los que sean oficiales de la reserva de vete
rinaria militar, podrán prestar servicio en todos 
los cuerpos montados.

Los oficiales de la reserva gratuita del Cuer
po Jurídico militar prestarán servicio como 
agregados en las Auditorías y Centros donde 
sean necesarios sus servicios, prestando los 
que sus jefes encomienden, pero sin que en nin
gún caso se les nombre para ejercer funciones 
fiscales ante los Consejos de Guerra, ni aseso
res de los mismos.

Los presbíteros en todos los Cuerpos activos 
y hospitales donde puedan ser necesarios sus 
servicios.

Art. 47. Cuando hayan de utilizarse los ser
vicios de los oficiales de la reserva gratuita, 
el Gobierno, atendiendo las conveniencias del 
servicio, determinará el orden do llamamiento, 
ya sea para maniobras o guerra, si bien como 
regla general no podrán llamarse los de una 
situación mientras no estén colocados todos los 
de la anterior del mismo cuerpo, unidad, servi
cio o región, según el alcance que tenga el lla
mamiento.

Art. 18. Los segundos tenientes y asimilados 
podrán ascender, al pasar a la situación de re
serva, a primeros tenientes de la escala gratui
ta, si han asistido, por lo menos, a una manio
bra o escuela práctica durante el tiempo que 
han pertenecido a la segunda situación de ser
vicio activo, previo el informe favorable de sus 
respectivos jefes.

Si durante su permanencia en la reserva, 
asisten a unas maniobras o escuelas prácticas, 
y en ellas demuestran gran espíritu militar 
y aptitudes para el mando, previo informe de 
sus jefes, podrán ascender, al pasar a la reser
va territorial, al empleo de capitán, término de 
su carrera para los oficiales de esta clase

Los pertenecientes a la reserva gratuita de 
Intervención militar, podrán ser promovidos 
a oficiales segundos si durante el tiempo de se
gunda situación de servicio activo asisten, por 
lo menos, tres meses a prestar servicio en una 
oficina del cuerpo; y a oficial primero, si duran
te su estancia en la reserva practican de igual 
modo otros tres meses. •

Los que figuran en la reserva gratuita del 
Cuerpo Juríco militar, al pasara la situación de 
reserva podrán ser promovidos a tenientes audi*
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tores de tercera de la escala gratuita, si durante 
los cinco años de la segunda situación de servi
cio activo asisten, por lo menos tres meses a 
practicar a una Auditoría y se les clasifica en 
condiciones de ascenso, podiendo ascender a 
teniente auditor de segunda de la misma escala 
si durante su estancia en la reserva practican 
de igual modo más de tres meses en una Audi
toría y se les clasifica de aptos.

Art. 49. Al cumplir los diez y ocho años de 
servicios, tendrán derecho, como el resto de los 
individuos de su reemplazo, a recibir su licencia 
absoluta, a menos que soliciten y se les conceda 
que pertenezcan en la reserva territorial hasta 
cumplir los cuarenta y cinco años de edad.

Cuando cumplidos los cuarenta y cinco años 
de edad, se les separe del servicio, conservarán 
el título de oficiales honorarios de la escala gra
tuita con derecho al uso de uniforme.

Art. 50. Los capitanes generales do las regio
nes, Baleares y Canarias, así como los Coman
dantes generales de Ceuta y Larache, harán a 
este Ministerio dentro del presente año cuantas 
observaciones se les ocurran en este particular, 
para que se puedan tener en cuenta al publicar
se el reglamento definitivo. ,

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. h. 
muchos años. Madrid, 18 de noviembre de 1914.
— E 'hagüe.—Señor... ,

^Diario Oficial del M. de la G., 19 noviembre 1914.)

SECC8ON SEXTA

Alconchel.
Formado el reparto de consumos de este 

pueblo para el año próximo de 1915, quedará 
expuesto al público eu la secretaría del Ayunta
miento por el tiempo de ocho días, a contar 
desde la publicación del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para que sea 
examinado por los contribuyentes en él com
prendidos a los efectos reglamentarios.

La sesión de juicio de agravios tendrá lugar 
al siguiente día inmediato de finido el tiempo de 
su exposición al público.

Alconchel, 23 <ie noviembre de 1914.—El be 
cretario, Pablo Lauda. -V.° B ° - El Alcalde, 
Manuel Clavero.

Calatayud.
Extracto de los acuerdos adoptados por este 

M. I. Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
durante el mes de septiembre de 1914.

Sesión ordinaria de convocatoria del ata 2. 
Aprobada el acta de la anterior, se acordó: 
Desestimar la pretensión de la Alcaldía de Vi- 

llarroya de la Sierra, que solicitaba la cesión de 
la comparsa de gigantes y cabezudos.

Pasar a informe de la Comisión de Gemente 
rios una instancia de Francisco Badesa, Par9 
que se inscriba a nombre de D? Manuela Sal- 
daña el nicho núm. 458. .

Idem a id. de la Junta Municipal de los Veteri
narios titulares un escrito de Segundo García y 
otro, en demanda de licencia para elaborar sal
chichas con destino al consumo público.

Aprobar un dictamen de la Com=ión de Ha
cienda, concediendo una subvención de 50 pe
setas a la Exposición de productos agrícolas e 
industriales.

Idem id. de la de Cementerios, otorgando 
permiso a Antonio García Alba, para colocar 
una cruz de madera en la sepultura núm y 
a D. Dionisio Cobos para trasladar los restos 
mortales de Mauricio Cobos. _

Aprobar la distribución de fondos del mes de 
■la focha.

Idem varias cuentas. „
Idem la subasta de casillas del ferial de ga

nados. .
Solicitar de los Poderes públicos la inmedia

ta construcción de las carreteras de Campillo 
y de Cariñena, al objeto de remediar en lo posi
ble la crisis obrera que se avecina, por causa 
del conflicto europeo. . .

Reglamentar el servicio de Inspección de pla
zas y mercados en forma análoga a como está
el de Mataderos. , ,

Sesión ordinaria del día 7.
Aprobada el acta de la anterior, se acordó:
Nombrar al Concejal D Constantino Fuentes, 

para que forme parte del Jurado de la Exposi
ción agrícola. . .

Asistir en corporación a los actos religiosos 
en honor de la Virgen de la Peña.

Idem id. al Te Deum, en acción de gracias por 
la exaltación al solio Pontificio de Benedicto X\ .

Aprobar el extracto de acuerdos del mes de
agosto. .

Enoomnedarla representación de esta Muni
cipalidad, en la ceremonia del traslado de los 
restos de Lanuza, a los Diputados provinciales 
D. Sixto Celorrio y D. Ricardo Horno.

Que se formule un presupuesto del coste del 
arreglo del reloj del barrio de Huérmeda, so
metiéndolo a informe de la Comisión de Ha
cienda. .

Se ion ordinaria de convocatoria del día Ib. 
Aprobada el acta de la anterior, se acordó:
Pasar a informe de la Comisión de Cemente

rios, una instancia de Clemente Muñoz, en de
manda de licencia para trasladar los restos 
mortales de M rdna Carnicer.

Expresar al Se. Obispo de Tarazona la gra
titud de la Corporación por su donativo de 170 
pesetas con destino al Hospital municipal.

Aprobar los siguientes dictámenes:
De la Comisión de Cementerios para que se 

inscriba a nombre de Manuela Saldaña el nicho
núm. 458. .

De la ídem de Obras, concediendo licencia a 
Joaquín Cdlejero para reformar la casa de su 
propiedad sita en la Cuesta Bija de la 1 - na.

Desestimar la pretensión del Alcalde del 
barrio de Huérmeda,para que se conceda una 
subvención con destino a sufragar los gastos 
de las fiestas en honor del Patrón de aquel ba
rrio agr<'g*do "

Que por Gregorio Guillamón se proceda al 
arreglo del reloj de la Casa Consistorial y del 
barrio de Huéimeda, en determinadas condi
ciones.
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Felicitar al Gobierno por su actitud do neu
tralidad ante el conflicto europeo.

Dirigir un telegrama al Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros para que se acuerde la in
mediata construcción de las carreteras de Cala- 
tayud a Campillo y a Cariñena para remediar la 
crisis obrera.

Sesión ordinaria de 8.a convocatoria del día 23.
Aprobada el acta de la anterior, se acordó: 
Que se aplace la resolución del asunto a que 

se refiere la circular de la Delegación de Ha
cienda sobre roturación de los montes comuna
les, hasta que se discuta el presupuesto ordina
rio para el próximo año 1915.

Conceder licencia a Juan Antonio Díaz para 
reformar la fachada de la casa núm. 1 del Ba
rrio-Nuevo.

Aprobar el informe de la Comisión de Cemen
terios, otorgando permiso a Clemente Muñoz 
para trasladar los restos mortales de Martina 
Carnicer.

Id. varias cuentas.
Que quede sobre la mesa el proyecto de pre

supuesto ordinario para 1915 durante ocho días, 
para su estudio por los Sres. Concejales.

Que la Alcaldía se ponga de acuerdo con la 
Cámara y Sindicato Agrícola para gestionar de 
la Sociedad general Azucarera el pago de la re
molacha a 40 pesetas.

-Sesión ordinaria de 2? convocatoria del día 30.
Aprobada el acta de la anterior se acordó:
Convocar a sesión extraordinaria para la dis

cusión y votación del proyecto del presupuesto 
municipal que ha de regir en el año de 1915.

Aprobar varias cuentas.
Pasar a informe de la Comisión de Hacienda 

la moción del Sr. Zabalo para que se consignen 
365 pesetas en el presupuesto, en concepto de 
retribución para el Conserje del Matadero.

Idem ajd. de la Junta local de 1.a enseñanza 
la proposición del Sr. Romero, para que se es
tablezca una Escuela de ambos sexos en Cara- 
piel para el servicio de este barrio y los de Ri- 
bota y Villalbiila.

Gestionar del Gobierno el pago de las expro
piaciones para la construcción del primer trozo 
de la carretera de Calatayud a Campillo por 
Munébrega.

Dar las gracias al Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros por su diligencia en atender las 
demandas de esta ciudad.

Adquirir noticias* respecto a la construcción 
del ferrocarril estratégico de Calatayud-Soria- 
Burgos.

Calatayud, 5 de octubre de 1914.—El Alcalde 
Presidente, Santos Qómez.— P. A. del Muy Ilus
tre Ayuntamiento, el Secretario, Enrique íbáñez

Campillo.
, Durante el tiempo reglamentario y desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, se hallarán expuestos al público 
en la secretaría de este Ayuntamiento los do
cumentos siguientes para 1915:

Los repartos de rústica, pecuaria y urbana. !
Matrícula industrial; y |

Padrón de cé lulas personales.
Campillo, 22 de noviembre de 1914.— El Al

calde, Lucas Herranz.
Las Pedresas.

Por el tiempo reglamentario se hallarán de 
manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento 
los documentos siguientes confeccionados para 
el próximo año de 1915:

Matrícula industrial.
Repartimientos de rústica y pecuaria.
Listas cobratorias de edificios y solares. 
Padrón de cédulas personales.
Los que deseen examinarlos y no se encon

trasen conformes, podrán presentar sus recla
maciones dentro del término legal.

Las Pedrosas, 23 de noviembre le 1914.— El 
Alcalde, Antonio Naudín.

Lumpiaque.
, El repartimiento de la contribución territo

rial por rústica y pecuaria de este térmiuo, for
mada para el año 1915, y la matrícula de subsi
dio industrial, confeccionada para el mismo, 
permanecerán de manifiesto en la secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, por espacio de ocho 
y quince días respectivamente, a fin de que du
rante ese período puedan enterarse los contri
buyentes y hacer las reclamaciones convenien
tes. .

Lumpiaque, 22 de noviembre de 1914.—El AL 
calde, Vicente García.

 SECCION SEPTIMA

A MINISTRACIO^DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragozi. — San Pablo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta ciudad, por providencia de esta 
focha, dictada en la causa que se sigue contra 
Vicente Sigüenza Expósito, por hurto, ha acor
dado se cite por medio de la presente cédula, 
que se insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, por ser desconocida, a la persona 
que sea el dueño de fanega y media de panizo, 
que fué tasado en cinco pesetas cincuenta cén
timos, que fué ocupado al procesado en la ma- , 
ñaña del veintiocho de septiembre último en el 
término de Almozara, por Lorenzo Mata Nasa- 
rres, habitante Barrio dt l Cistillo, ciento cin
cuenta y siete, para que dentro del térmiuo de 
quinto día comparezca ante la Sala audiencia de 
dicho juzgado, sita en la calle de la Democra
cia, sesenta y dos, principal, a fin de recibirla 
declaración, acreditar la pertenencia, instruirle 
de los derechos que le concede el artículo 
ciento nueve de la ley Procesal y demás que 
proceda.
, Zaragoza, veinte de noviembre de mil nove

cientos catorce.—El Secretario judicial, por don 
M. Serrano, Vicente Murllías, Oficial habilitado.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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